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MANIFIESTO 

EH los primeros llle:::es del afio último, la ateuciOIl 
pllhlica:;;c fijaba eon ansiedad en los eimlad:ll1os que, 
por sus aptitndee y condiciones morales, se halL'tban 
en capacidad de sel' designados para la P residencia de 
la Rcpúb1ien en el periodo qnc dcbia principiar (~l 1. " 
de Abril del prcecntc. afio; y a.l efecto, ,¡carios de ellos 
estaban illdieados, ya por la pl'cu::.a, ya por a.grupacio
nes lllá~ ó m enos eOll ::iidel'ables, pero ningun o rcun ia 
en si llllft opinion bn:;:t,¡:mtclllcntc acentuada para que 
hubiese podido asegurar en su favor el éxito de los 
t.raua:Íos eledoJ'a.les que se preparaban por parcialida
des diversas. 

Era', por tanto, inminente el peligro de un des
concierto en las filas iudepellwentes, por falta de colte
f'ion en el modo de ohrul' á ese rcspecto, que poclia 
cauear una disolucioll deplorable del partido. Con este 
motivo, el COllgl'e~o de ese año, iuspil'ado por uu sen
timiento de elevado pa.t l'i()t i ~mo , creyó pl'lld cntc ter
cia.r en el debate designando eOll1O candidato para la 
Presidencia de la Luion, en el período expresado, al 
señor doctor Franciseo Jayier Zaldúa, quien, por su 
respetabilidad, elevacion social y política eu el país, y 
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decision en fayor de la causa independiente, se espe
raba con fundamento seria acogido por los ciudadanos 
influyentes de todos los partidos; poniendo así térmi
no á las diferencias ó rivalidades que hu bieran podido 
suscitarse con la presentacion de "arios candidatos. 

Es sabido que la mayoría elel Congreso l'epresenta 
constitucionalmente tÍ la mayoría de los Estado~; y 
era natural suponerse que) recomendada por esa. ma
yoría la candidatura del señor doctor Zaldúa, hasta 
entonces colaborador activo del partido indepeud ien
te, su tr iunfo era más que prolmblo: era ~cgll I'O ; pero 
apcl'cibiélos nuestros adversarios de esta seguridad, se 
decidieron {"t sembrar la descoullanza en el espfl'itu de 
aquel eiudadano, sugiriéndole la sospecha de una 
burJa, l!Jsa. sospccha. lo indujo IÍ inteligencias más ó me
llOS explícitas con el Directorio del partido radical, in
teligencias que, coadyuvadas por los dcscontentos, pro
dujeron " la lUlioll UbCI'n,I" del 24 de Abril. 

Esa ullion fué proclamada haj o las bases lllas con
formes con el programa del partido ind ependiente, y 
fu6 l'ocibida con temeroso aplauso por ]a genera. lidad 
de los miembros del partido liberal. Ella fué analizada 
entonces por la prensa, poco más ó menos, en esta 
f01'ma: 

Reaccion á los buenos tiempos del imperio radical, 
Ó accc5ion simple y llana del elemento di!Údente del an
t iguo liberalismo á aquél que empuñ.aba las riendas del 
gobierno con el universal beneplácito del país, Si lo pri
mero, la N aeion debel'ia pon~n;e en guardia. contra una 
diplomática tentativa, que podria yolverlloa:í la ant,i
gua lucha del exclusivismo audaz del elemento gober
nante eOll el del'echo popular; si 10 segundo, la pTopuesta 
union deberia rccibirsc como un gra11dc acontecimiento 
generador ele legítimas esperanzas patrióticas, y COI'O
uacion digna de los esfuerzos que se habian venido ha
ciendo en los últimos tres años pOI' acabar con el pan
dillaje eleccionario y gubernamental, para anonadar 
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los sofismas eDIl liue estu YO sosteniéndose por tanto 
tiempo ese pandill",je como necesidad del liberalismo, 
y para hacer del Gobierno lo que él debe ser en todo 
país ordenado y culto: el protector de todas las opi
niones, de todos los derechos y de todos los actos ino
centes de la vida civil. Se dijo entonces.: si es ésta la 
union aclamada., bien veuida, sea; esa uuion 110 tendrá. 
porclué alarmar (t los independientes ni (¡, los conserva
dores .. porque no ser(L para. Jos primeros nuevo decre
to de proscl'ipcioll en nombro del enellligo C01llUU j ni 
para. los seglllldos lluevo bando ue llamada {t sus 
cuarteles para TeC0Il1011Znl' la lucha suspendida. .. por el 
cansancio y la derrota, en 1877. 

Esa reol'gauizacioll del liberalismo no pasar.:i de 
ser un fantm,ma, si él sabo conservarso nel:1, su presti
gioso lema,- la libertad;-porquc la libertad tiene á su 
servicio la gran mayoría del país, y ser"i incolltrastable 
apoyo del pal'tiuo que la si rya con n dclidad. Ese parti
do no puede sor otro que el que pl'e3erVe su independen
cia de 105 compromisos de secta, ya sea religiosa; ya 
mosófica; y deje (¡, la aecion lihro del t.iempo y dc la 
cducacion la tarca de reformar las costum bres) de puri
ficar el niteriopolítico y de IH'eparadas conciencias al 
acatamiento iucollllicioual (lcl dOl'ceho. Si nI a.nt,igno 
partido libcntl dUlere de Imcna fe fi annal' sus eefuel'
zos en c:;;tc sentid o, repetimos ent onces, bien vClúda 
sea la ull ion: ella no sel'::i reaecíUll amenazadora} cáu
uidamellte ti eeullJaua por Sl1S fut.uras primcras YÍcti
ma s) que scria11 irl'cmisiblemente los independientes; 
ser{, simple y patriótica aCCel5iU ll de los llesca .. rria
dos j ~erit. auandono de esos f lll 'Ol'CS rlc pll1ma y ele len
gua, rle e~a~ m alidosas tCl'giyersaciones) de esas ame
naza:; de que ha sido objeto el Gobieruo: para quien 
no hubo) sea dicho en verdad) una palabra. dc l'cpara 
clun en (ü 1neeung que nog ocupa j meeting que, por 
ser de conciliacion J tenia que ser por fuerza ele l'epa
racion de tanto ultraje, de tanta. calumnia eomo se 

• 
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babia lanzado en los últim os dias contra el represen
tante oficial del partido independiente. 

El hecho csquc, fnera aquéUa una h.lbil cOlllbiua
cÍon fi'aguada. eu contra de la Admini ~;;t,l'ac i on del 
501101' :s- (,-ñc7., Ó el signo cOTIyencional de ostentosa. ad
hesion tí. la candidatura del sefior ZalJúu, ella. fllé 
exli ibil1 a el 24 ue ...:",,-bril, cuya memorable jornada con
cluyó con el siguiente programa, que en uu meditado 
discurso formuló este ilust re caudidato : 

(( La union del partido liboral <lue acabais de 
proclamar de 1I1H1. manera tan solemne es, sin duda, un 
acontecimiento trascendental Clll luestra vida política, 
porque, juntanuo en un sólo haz las fuerza :;; flac ('n el 
pl'osente siglo han cmpc:?ado á trasformar esta antigua 
colonia española, terminará pronto esa tl'íLsformacion, 
y se aCel'C3T(L el dia eu que eUa llueua ocupa!' un pues
to entro las naciones que verdaderamente seau prós
peras y ci dlizadas. 

I( Congratulémonos, pues, por esta unioIl) feli cite
mos (t Ja Rcpllhlicl1 por cita, y demos las gracias á los 
bien intencionados ciu uaebnos que patrióticamente la 
ban t:'\oilitado. 

(( l)ero Íl'ateUJos de poner a l sel'vioio de Jn. cansa 
nacional este g¡'a.nde acontecimiento; y para eso es 
preciso que no obremos al acaso} sino que, ora sea 
como gouernalltes) ora eomo gobernados, sujctcmos 
nuestra. conducta, de un modo invariable, á los princi
pios políticos q ne son la índole de nuestl'O pal't..ido y 
que han prod ueldo las instituciones libres que poseemos. 

/lEn Hombre de ese partido, que por medio de 
vosotros me ha dirigido la palabra, yo traigo :L la 
memoria su programa lleuo de luz en todas sus partes, 
y especialment e proclamo, para atender ít las necesi
dadc~ de esta época.: 

1< La tolerancia de todas las creencias y opiniones; 
¡¡ El acatamiento de todos 10!-1 derechos; 
,( La legalidad estricta de todos los actos del Go 

bierno ; 
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"I ... a liberta.d y pureza del sufragio; 
({ La sumision ft la vohmtad de las mayorías cons

titucionalmente representadas; 
a El acceso de la. 1'1'oLidatl y la inteligencia á los 

puestos públicos; 
" El respeto á las autoridades coustituidas y la 

responsabilidad legal de las mismas, inexorablemente 
ex igida; 

"La pUl'eza y la honl'adez en el manejo y la eco
nowía. en la invcrsi on de los fon dos plllJlicos; 

It El fomento de las mejoras materi ales hasta 
donde ]0 permitan 105 reCU1'505 de la Nacíon; y 

(1 El fomento iucausaLle y eficaz de la. iustl'lLCCion 
piÍblica, 

H H é allÍ para lo futuro ]a pauta de nuestra con
ducta." 

Esta union, que tan cómoda, bien intencionada y 
plausible halló el señol' doctol' Zaldúa, el'a el ellgeu(ll'o 
de esa doble inteligencia, y la trama urdida por la 
sospcch{l. contra los hombrcs que se hallaban al frente 
de los negocios públicos, 

¿ Qui 6n no ve eu este programa las doctrinas más 
acentuadas del partido independiente '( 

¿ No es éste, en coujunto, el cílmuJo de aspi1'acio
nes de ese partido: tan deno.stado y a.postrofado por 
sus adversarios políticos? 

¿ No es ésta la )'eeapi tulacion de jns ideas desen
vueltas en el discurso de 8 (le Abril de 1880? 

¿ N o es 6sta la síntesis de una. regeneracion fUlld~
mental ? 

Indudablemente que sí. 
Véase, pues, que el programa de la union liberal 

fué el extractado pOI' el señor doctor Zald úa en el dia 
de aquella memorable jornada, lo que demuestra que 
tenia conocimiento auterior de la t.rama urdida por 
los desafectos {L]a Administracion <¡ue regia entonces 
los destinos del país; y véase tambien que uno y 
otro no son sÍllo la cOlldeusacÍon del programa illde-
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pendiente, la aceptacion y adopcion de sus idea •. 
~{as, como en esa adopcioll encontró el indcpcn

dientismo una espontaneidad capciosa de parte de SUB 

adversarios politico3, que el dia anterior le haciall 
cruda guerra, no vudo menos que sospechar; y por 
esto, sin rechaza!' In lllliol1, la mayoría del Oongreso 
hizo una 'última manifestacioll declarando que la 
aceptaba, mieutl'as ella se mostra.::iC fiel al programa 
del partido dominante, sintetizado en el discurso de 8 
de Abril de 1880, prommciado por el señor doctor 
Rafael Niuiez al hac.el'se ca.rgo de la P residencia de 
la República. . 

No habiau pasado muchos dias -i qu é decimos!
ID ncbas horas, sin que cada uno se preguutase: ¿ Y 
ahora qué hará el señor Niíñc7.? 'Pan obligada era. 
esta pregunta, que no tardó en apa.recer formulada 
por la prensa. De manera que la mayoda del Oongre
so, precisando sus ideas en su últim a adhesion :i la can
didatura del señor doctor ZalclÍla; La- Reforma, en su 
parte editorial correspondiente al 29 de Abril, y algu
Jlas otras publicaciones de la prensa, llabian descorrido 
en gran parte el velo al través del cual se tJ.'allsparenta
ba algo que no era leal ni elevado, y de all í la pregun
ta mencion ada. 

·Ona intcrpelacion tan intempestiva como ésta, 
formulada en la conciencia pública y lanzada en los 
momentos en que la atencion nacional se hal laba tan 
sobrecogi da pOI' acontccimicntos que no alcanzaba 
á definirse, fué COlllO un rayo de luz en medio de una 
noche de tillleblas; y entonces fonnu lámos así nues
tras ¡d ons: 

La uuion no puede vel'ificarse por combiuacioues 
artificiales, ni por simple¡.; manifestaciones, más 6 me
nos popllJal'CS, cuando la division proviene de la vio
lacion de leyes morales que liO han recibido la más 
leve repal'aCiOll por parte de 8US infmctores. 

La division es el resultado de frecuentes infrac
ciones de la Constitucioll, del menoscabo del sistema. 
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federal en beneficio de un centralismo humillante y 
autoritario, y del atropello de los derechos y garan
tías de los ciudadanos víctimas de la arbitra.l'ied ad v 
de las espoliaciones mas escandalosas. ~ 

En aras del ceutralismo se han inmolado los dere
chos y pl'crogativas de los Estados~ se han \"ulnerado 
los derechos de los electores y se han leyantado hcca
tomhcs de cadfivcl'cs y charcas de sangre, que no 
pueden olyidal'sc, ni desaparecer, por sólo un a.cto e5-
pontáneo de la voluntad ó de la abncgaeion heroi ca de] 
patri()tislllO. 
- Es inclndablc que si Colombia al~anzara á fundir 
en el crjsol de la República) hasta depurarlas, todas las 
flaquezas y deLilidacles de qHC han n.dolccido los ad
ministradores de la. cosa pública, y por este medio al
canzara á restañar la sangre y CW'3,r todas la5 heridas 
causadas deliberadamente al cuerpo social) veria. bien 
IJl'onto n~l'ifiea¡Ja esa tJl'usf'ormacioll, tan anhelada de 
todos como distante de la l'ealidad ; p CI.'0J desgra
ciadamente, cada lluev a cyollleion que se verifica en 
este ~elltido, prodnce el efecto de pOllel' lll¡'is de 
manifiesto 1as ca usas generadoras de la dj'lsloll , 

Parece, por desgracia" que se ha extiuglüdo entro 
nosotros el ~iemJllo d e (':-tlS heroicas y c levadas viJ't,u
des '111e fOl'lll llJ'on el c ftl'¡ícf,cl' y la jnspil'ilCion de nues
tros antepasados) y que sólo quedan; como patrimonio, 
los odios ó las ambiciones vulgares: envenena.ndo el co
l'azon y cnvileeiendo al pncblo colombiano. 

1\" O es, pues, la diviEion un hecho artificial Clua
Hado del capricho, ó de bastardas aspiraciolles, Es el 
cfp,(~t() de la violacion de leyes mOl'ale:;; C}llC dcmandan 
repal'acion y enmienda. para lo pon"enil', 

En su esencia, ell)al'tido lihe l'al ha estado unido, 
en puntos gen~rales de t1oct,rimt, por rnancomuniJad 
de responsabi lidad y por el sentimiento de gU lJropia 
conservacion; es por esto que) á la hora del peligro, 
se le ha visto estrechando filas y disputándose el lugar 
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del sacri ficio; pel'o si así se halla en el fondo, no sucede 
ot ro tan to en la forma ni eH los medios de aeciOll . De 
aquí la importancia. trascend ental de aqllc1 1n. jnmortal 
apl'cciacion del señol' ~üflez: ,; l'cgenel'acion adminis
trat iva fuudamclltal, Ú ca..t[t~tl'ufe. " Lu <Lue equh'ale á 
uecir: pura lo futnl'o nos enmendamos y corregimos 
en el manejo de la cosa pública. .. Ú llOS perdemos. 

La conclem;ilcioll UO las mas legítimas aspiraciones 
llel partirl o liboral jndcpcndicntc no podia ~C1' nüs 
grática. Ella sintetiza la necesidad más apremiante de 
nuestra sociedad, siu que ¡Hloda por esto est imarse 
excluida la I1l1ion, ni mcno5cab:1da la doct¡' ina. Tan 
evidente es esta apreciacion, que los a utores del 24 de 
AbriJ, lo lllismo tille el programa e:\h ibido por el 
sefior Zaldúa en arjuella ft~ c h{l ; no hici eron ~ ino eOll

densar el programa de S de Abri l de 1880; Y aSÍ, d i
chos programas simbolizaban la, aceptacioll de las 
ideas del partido dominaute en sn genllina. significacioll; 
ú no eran simplemente sino estudiadas ll1auifestacionc~ 
de aceptacion de esas ideas, para poder por e3te me
dio cohouestal' el mejor é:\ito de Ilna venganza, ó de 
UIl asalto a l campo en que no lUtbian podido penetrar 
en lid fi'anca. v á cara descubierta. 

De ma.lle~·i.t qu e esa lllÜOll ) sospechosa en ~ u iuicia
ciOll y :-:ospechosa. en sns manifestacioncs, debia pro
duci r: si clJa era sincera, el ohTido de 10 pasado, la 
suspeusioll de las ree.l'imiu aeiones en lo presente, y la 
lllas franca y SillCCl'n. corrlial idad pa¡'a Jo pol'vcnir. 

Sin embargo, se habia preguntado: ¿ Y ahora, 
qué hará el 801101' N úiíC:l ? 

¿Porqué no so pl'cg1ll1taba: ahora, qné harán el Oon
greso, la Corte Suprema, 103 Gobiernos de los Estados 
y el candidato Zaldúa, que rep resentaban tambien las 
otras ramas de gobicrno, ó una cntidad poHticit ? 

¿ El'a que la ulliou, en lugar de servil' para dopu
rarnos, babia de servir, como elemento de deslealtad, 
para euvilecorno:i y di\'idil'l1Ol'; más ? 
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¿ J1: l'a que, en lugar de deyolvel' su imperio á la 
lea1tiJll que debemos á la pa t r ia , ;í, las iust itucloncs que 
nos l'i gocn, ;'i los mfl goist rados lcO'ulll1 cntc con,c::t,itllirl o,c::, 

~ ~ o 
debia servil' para encubrir la m<l5 enorme de las des
lealtades y la mas cíulca de l ll~ impost uras? Tal nos 
pn.rcció qn e eso :-:.cria se1' desleales y t l"flido l'c,c:: eon nos
otros mismos. Que eso seria. unimos, para destruir Jo 
mismo que qued amos re~ tab]ecer , 

¿ P Ol' qn (: no~ h a bün nos (le un ir para baeer la 
guerra al jefe de la. Administl'a cion, señor doctor Ha
fael Núiiez ? 

¿ Seria, p Ol' h a ber sido de !o~ primer o::> que) e Dil 

todo el esfuerzo de sus puJmo llc~, gri tó fÍ, Co lombia 
como LiÍzal'o el mud o : i;A.l'quel'os de palacio, velad ~"? 

;, Seria po !' hf'~l)enIOS seli a lado CO Il \"isio ll profética 
la sima en que nos íbarnOB irremediablemente ¡] hundi r? 

¿ Seria po!' habe!' liber tado {¡ Colombia ele la hu
millaeiou á <-1ue la tenian retlnc ida, las autoridades de 
Cost.a- Rica; C}llC hahia n ocupado parte del t.erritorio 
de la l{epúblie[l y los cocales de BUrlea? 

(;Seria por haber a plazado eou Chile .t odas las 
de~aven eJl( :i as y l'celaml1ciones pendientes, y fijado 
con aquella nacion las bases de la paz a merie <11la ? 

¿ Seria por haber I'eau uua tlu la ::; relaciones de Co
lOlllUü~ cou Venezuela '( 

¿Sel'ia pO I' haber establecido, bajo el pi6 mfls hon
roso, relaciones de a mistad co n el Gobierllo español? 

t; Seria pOl' k llJcr eOll tl ucid o, cnn d ti llO que de
ma11l1ahan las eircllnst ancl as y {¡, sat isfa.ccion rle l pue
blo colombia no , las cuest iones que se dilucidaban C011 

el Gobierno de 10 3 Estados U uidm; y la Cu ria Romana? 
¿ Seriu, por lJa b{~l' tl ndo seguridades de existencia 

ÍL los (J-ob ierH OS de los Est ados, afianzan do la t ranqui
lidad p(lblica nacional ? 

i, Seria pU l' haber salvado In. rent a del fcrrocillTil 
de Panam¡'l,) y haher puesto su producto al servicio 
del des.al'l'ollo industria.l del Vaís, fundando el Banco 
Nacional ? 
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¿ Seria por haber lIeyado á buen término la ncgo
ciacioll con la Oompañía del ferroc:1nil de Panamá? 

¿Seria por haber reducido á !'lUS cuarteles ji la (tuar
clia. colombiana, para que volTiese á servil' como ele
mento de ól'den y nó como instrumento de cleslealLad? 

i. Seria. por UD haberse opuesto [¡ la corriente de 
la opi nion, y ohtcnido por esto el que todos los co
lombianos se uniesen invocando UD sólo llOmbre, Ulla 
sola candidatura ? 

Indudahlemente que ningllllO de estos motivos 
po(lia justificar Ja union de intereses heterogéneos 
contra la Administracioll que entonces regia los desti
nos del paSs. 

~:s ycrdad que la. mayor parte de los que suscri
bieron el manifiesto de ¡¡ Unioll liberal," publicado el 
24 de Abril, fueron ciudadanos que quedaron exclui
dos de la. candidatura ú que aspiraban) desdo qne Re 
presentó en 11, escena la del ilustro ciudadano doctor 
Francisco J a v 1er Zaldíla j pero no era ]0 ua~tallte pa ra. 
justificar el temor de que lo que se premedit,aba, {j, la 
som bra del programa de union, })],ís bien que UD sen
timiento de elevado patl'iotismo fuera la venganza 
del desaire que se imput aua illferido por el j efe de la 
Admin istl'f1 eion ;'Í, las a spiraciones de aqueUos ciudn.
danos. 

Por eso juzgámos t emeraria, hasta cierto punto, 
ladescOllnanza. q1le abl'iglihamos, y estimAmos mas elc
yaelo el creer que Colombia estaba fundiendo en el 
amplio y generoso molde de la RepúLlica todo lo que 
110 era realmente incompatihle con ella, y qne ell este 
vasto campo debíamos ullil'llOS, I1 Ó para medirnos 
mejor el golpe, sillo para pOller fin ;Í. las peq ueftc
ces; para pouer puuto flUul (l la deslealtad; para en
mendarnos en la adminhtraeion de la C08a p'Í1blica, 
hacer efectivas las práctica.s generosas del derecho, y 
devolycl' su integridad a.l partido liberal. 

Por eso concluímos entonces In. emision de nuestro 
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JUl CIO pat,riótico diciendo a l pafs: la Obl'll está inlcia
da, las voluntades dispuestas, y el tiempo clarA la. me
dida de la siuc.eridad en los propósitos. Tengamos fe, 
y C011 ánimo resuelto y delihm'auo eolaborellLos en 
tan gl'andioso pensamiento. 

Nosotros) que habíamos oiclo en ell'ecinto del Se
nado la palahra vigorosa. y enttL~jasta del doctor 
Pablo Al'O:;;ClllClH1, ~o~t,cllicndo Sil. proposicion sobre 
union liberal, combatida por la voz autorizada v ma
gistral del ael101' doctor Fraucisco Javiel' ZaldÓa, no 
podíamos menos (1'l e ~o l'p \'cndernos COlL la lmi o ll del 
24 de Abri l j pOl'O, como lo hemos djcho v(¡'J debíamos 
esperar ti q llC el tiewpo nos expliease los aconteci
mientos· 

El velo empezó ii. descorrerse desde el momento 
en que el éxito no correspondió (L los deseos de los 
prolllotores de la unioli. 

Las mayol'fas de las Cámaras se mant.nvieron n1'
mes y neles á. su bandera. La fuerza pública se man
t uvo f1nne y leal (l ~u deuer, y el Poder Ejecuth'o si
guió impertnrbab le en su camino. 

Esta línea de conducta exasperó (L los que espe
raban que el seilor Niulez sal iese de palacio y les en
trcga~c la ~ i tnl1cion : y, tanto en el reljinto de las Cáma
ras como en la prensa, volvieron ;'i emplcal'se las 
mismas recriminaciones, las mismas diatribas y la 
misma acritud con que se vilipelldiaua al partido do
minaute el dia auterior al de la proc]amacion de la 
umon. 

Procedimiento tan inusit,ado como tíste, pt'odujo 
el efecto de alerta!';Í. todo el })artido ind epemlientc 
del país, el cual, estrechandu mas, hizo comprender en 
las urnas electorales cuánta Ol'1l la fuerza de que clis
ponia, y que cra cn vano pretender ancbatal'lc, por 
combinaciones artificiales, la influencia que legítima
mente le con'espondia en la dheccioLl de los negocios 
públicos. 

©Academia Colombiana de Historia 



- 14-

Los ¡'csultados no ~ c hicieron esperar. El señor 
doctor Zaldl¡a fué elegido Presidente pOI' la iniciativa 
y el yoto del partido independiellte, COIllO fueron olc
gitlos los que forman la maYOl'fa de cada una de las 
OánulI'as lcgislati,' as ; de mane1':-\ que tan legítima es la 
eleccion del actual Presidente de la H.ep úlJlica, corno 
es legit ima la de los Scuado l'e:-: y Hcprcscnt;J utcs al 
Congreso . 

El señor doctor haldúa. nos habia dicho el 24 de 
.Ab ril, de uua rnanera SO IClIlllC y con la elcvaeion y 
-firmeza (le en l'úctcl' qu e le C~ peculiar, cntre ot ras 
cosas) ]0 siguiente: 

¡¡ Especialmente proclamo, para ,Jtcllller ú las ne
cesidades de e::;ta época : 

" I Ja ~lIm ¡sion ii In ,"oluntad de ]n s mavol'ías cons-
titucionalmente representadas.:) ~ 

Promesa CUIlI O esta debia tr;¡' IHlll iliz<Ll'lIos pOI ' 

cOlnplcto de:;;de el momento en que Ja mayoJ'Ía del 
COllg ro~oJ legalmente constituido, l'epl'ecentaba los iu
te reses) las opiniolles y las t enLlencias tIc los pueblos r 
gobicl'l1 os de ~i('te E~tatIos de los llUCY('. dc 1ft, Unjon, 

P ero, como pudie~e caber duda sobl'o la línea de 
conducta que se trazara. la mayoría del COllgreso, se 
acol'dó aeentuilr1a tleliu itiY:L y clal'nm cntc al constitni l' 
las Cámaras lcgislativas, lo 'que así se ,"cri ficó nolU
brando diguDtal'ios, en ambas. independientes cal'acte
rizado~ y bi en definidos. 

A~í con:;:titllidfls las Ciimaras, procedicron ri. 1'úunirse 
en Congreso para hace!' el escrutinio y deelal'ar la 
eleccioll del Presi dente de la UBio,,: y para que no 
'lucd fl:;:e In. mOll O!' fun dada so~pc('ha :;:obl'c Ja polít ica 
que sostendríamos) c]cgímos para Designados ú tres 
de uuestros lllas finne.s.Y consta ll te~ lidiadores, y para 
Gencrales cn dü;ponibi lidad fucro ll destinados jefes 
tan patriotas y caracterizados independientes, como 
los mismos designados elegidos. 

Estas elecciones ponian de mmlificsto las ideas 
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dOl1li llallte~ en la polHiea. de la. mayoría. uel Congreso, 
y marcaban CI1 el termómetro de l poder el grado de 
jnfluencia que debia tener e l illdependiclltisUlO en la 
direccioll de la cosa vública. 

Acentuaua así la política que prcdomiunba en el 
Congreso, procedieron las mayorías de ambas Oáma
ras (t uomurar comisiones qlle se entendiesen eon el 
Presidente e lecto, (¡, fin de evitar todo motiyo de des
acutll'clo en el gü'o que se imprimiese á la pola,iea desde 
elLo de ALril en adelante, pa ra CllyO efecto seria con
veniente que e~ e acuerdo empezase pOI' el nombra
miento del ministerio. 

El sellOJ' Zaldúa concspondiú á esta =, llmnifesta
cloncs y d e:3eo~ de las O<Í.mil l'dS, significando : que es
timaba en a lto gl'ado hs muestras de deferencia que 
se le daban: que la elevacion r l'ect it ud on sus pro
})ósit.os parcela que le colocauall fucra del <l lC'ancc de 
toda sospeeha.: que su plan de polfticn. C' sta ba expl'e
sa tlo cun fl'anqueza en su l)1'ograma del 24 de Abl'il .: 
y que, habielHlo ::;ido elevac o á b primera magistratu
ra 1) 0 1' el un:ínimc asentimi ento de los pal'tü los y por 
derecho ele sufL'agio. él tenja que couseryarsc en el fiel 
de la. balauza. potític~ , para uneel' respeta r Io~ dere
ch os de todo~ lo:"> Colollluiauos. Que, afortunadament e, 
las inst ituciones m<ll'c::J ha n C011 cIaridacl la órbita de ac
cion de cada. uno de los podcl'CSlrllblicos, y q ue) mien
tras cada uno de ellos se lnantu,-iesc dentro de esa 
órbita ele accion constit,ncional, abrigaba el convenci
miento de que no sUl'girian coJjsiones de lüngun géile
ro c l1 t re ellos; pero q ue, leal ¡1 sus pl'omesas) ~u minis
terio se compondria. de ('inco independi entes y dos 
radicales moderados, cnye s nombres e}a ria lUlOS dos ó 
tres tIias alltes ele la posesion, 

Poco más ó menos, este filé el lenguaj e empleado 
por el señor doctor Zald Ún. con Jas comisiones que 
antes de su posesion le enviaron las Cámaras legisla
tiyas. 

©Academia Colombiana de Historia 



-16-

El lector conoce yá los preliminares de la union 
liberal, las manifestaciones públicas de esa union, y 
trasparcntalos propósitos de ella i pOI' tanto, compren
derá que manifestaeioues tan ambiguas y de tan vaga 
si~lljficadon 110 podian Ha.ti:o:faccl' las aspiraciones de 
la mayoría, y en lugar de minorar, alentaban la des
confianza. Sin embargo, se esperaron los nombres de 
los ciLIHlidatos para. el ministerio, y se esperaron en 
yano, porqne llegó el 1. :> de Abril, y sólo el señor 
Zaldlm y sus favorecidos conocian esos nowbl'es, q tle 
para la mayoría del Congreso eran un misterio, vela
do por el secreto. 

Pero el I.O de Abril ]legó, y negó para hacer 1n 
luz en las tiu ieLlas del lll]¡.;t~rio qnc se hn.llaba velado 
hasta entonces. lil (liscurso con que el ciudadano Pre
sidente de la Union cOl'respondió al del ciudadano 
Presidente del Senado, acauó de descOlTcr; !Í los ojos 
de los inocpcndicnt,es, el velo que encubria los íutimos 
p erfiles y rasgos cal'acterfsticos del 24 de Abril. 

El Presidente del Congreso formnló [i g l'l1neles 
pincelada.s el cuadro de las necesidades del país y de 
las aspiraciones de la mayoría que representaba, y el 
señor Presidente de la República correspondió á esas 
francas, cordiales y eleyadas aprcciacjones con una 
réplica, ql1C, mtÍ.s que un programa, es una repr imen
da contra la Admillistl'acion antel'io r, eu forma de 
contestacion á los conceptos emitidos por el Presiden
te del Congreso; y para que no quedase duda, com
plementó su discul'sO cou la coutest.acioll que dló al de 
feHcitacioll que le dirigió el Hcñol' Núñcz, 

}}st,os actos hicieron comprender claramente ~í ]a 
mayoría del Congreso que se hallaba frente á n'ente 
eOIl el encargado del Poder Ejecutivo, ó por lo menos, 
con 811 advcrsario político, que se tl'aspal'elltaba cn 
todos aquellos actos. 

Sea lo uno: ó sea lo otro, ó ambas CO::ias en con
junto, el hecho es que el sCllor doctor .Fe lipe 7.apata 
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cireuló al siguiente dia un folleto, que muy bie l~ puede 
cst,lmarse como apéndice a l discurso de po~e~lOn del 
ciudlldallO Presidente. 

}lJ l señoJ' doctor Felipe Za.pata, dando este paso, 
obró co n la fl'auqucza y la. hidalgnja de un ~aballej'oJ 
intimando ro tundamente al pm'tido indepcmhcute 'plO 
si el Pl'esid ente de la Repúbl ica no habia, dado la 
luz ba3tallte, y r1 t'jaha osclll'idaoes eu el fondo de su 
d i::-;curso, ese folleto le decia clal'amcute qué era lo 
que tenia derecho á esperar dura nte aquella Admiuis
tl'aCiOll ; pOI 'q1le si él t"tt é eserito en forma de cenSw'a 
:.í la presidida por el sefiol' NÍlíiC7:, 011 su fOlldo cllvol
via el decreto de pl'oscripcioll del partido indepen
di ente. 

llajo tales impresiones ~c halla.ha la Ulayoría. de] 
Senado, cuando recibió el mensaje del J'l'esidente su
metielldo ,¡ su aprobacion los nombramiellt03 hechos 
para Secretal'ios uel Despacho. La suerte estaba echa
da. El Presidente de la He}lÍlbtica babia retado ,¡ la 
mayorla. del Congreso, y el partido radical se mostraba 
ufano y agresivo en sus manifestaciolles. La política 
predominante en la mayoría de] Congreso cstaba des
autorizada cn e] palacio de gobierno: ceder en estas 
cirCulIstallcias C1'a· la abdicacioll ; era. el suicidio, no 
s610 de la ma.yoría del Congreso, sino de los gobip.l'nos 
que esa mayoría repl'esentaba. 

El dilema el'a includible : hacer frente para proveer ' 
(L la propia defensa ; ó doblar la cerviz, entregar la 
consigna y buscar el puerto de salvaciou. 

Vacilar cn estos momentos era suicidal'nos; por
que los hombres que en su vida pl¡blica tambalean, ó 
se separan de su camino, se pierden infaliblemente ; y 
d~ éstos, los que Hegan ii sobreponerse á esta ley moral, 
por medios artificiales, hacen paga.r muy cara su resu
rreccion (t los pueblos. 

El a.rtículo 51 de la Constitucion ponia en nues
tras manos un eficaz medio de defensa: improbar los 

2 
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nombramientos que, á. nuestro juicio, e.imbolizaran 
agresiones á nuestra política. 

Hé aquí las razones de impl'obacioll de los nom
bramientos de los señores Felipe Zapata, José ~Iaría 
Vilhnllizul' Gallardo y GClleml '\Venceslao Ibáiiez;. 

Este era independiente, l)C1'O imlcpcndicnte de los 
que imbiau aceptado la. union libera,]; de esa ullioll~ 
que simbolizaha t riunfo del l'adiealismo, caída del 
partido independiente; de esa union que, en RUR mani
festaciones de entusiasmo ó despecho, gritaba por 
calles y plazas: i Vjva la unÍotl liberal! j ) fueJ.'a N íulez ! 
j ALajú el T'artido h,dcpcndicntc ! 

}::-; incuestionable quo durante 103 diez y ll Ueve 
años que ti ene de vigeBeia la Consti tueion de }tionc
gro, los alt·os poderos federales han entendido en sen
tido opuesto sus disposiciones. El Poder Ejecutivo las 
babia venido interpretando siempre en fa.vor de HU 

autoridad; y el Congre.so, mús ó menos deferente COll 

el J~j ccutiyo , habia venido haciendo abdicaciones de 
sus propios deheres. 

El Presidente de la ]{epúblicn rechazaba pOt' com
pleto nuestra política, y uos habia re tado de una ma
nera solemne, y más que él, el círculo que se traspa
rentaba en todos los acto¡; de aquel magi8tl'ado. 

Atrincherado en su esfera de accion constitucio
nal, deh'Íamos ln'oveer á nuestra uefensa sin salir de la 

. óI'bita de la Constitucion .: y nada mas natural que 
levanta r la mirada hácia la-s fuentes del derecho, pru.'a 
buscar en cllas la defensa de los Estados cuya guarda 
nos estaba encomcndada.. 

Con ]a Guardia colombiana se habia abaleado á los 
electores y á los gobieruo~ de los Estados, y se habia 
impuesto á Ja ~Il.cion un régimen central t.an vigoroso 
como el de ]08 antiguos vireyes, y tan ensimismado, 
que t!lmas constante de nuestros republicanos, allle
gal' á él, se creyó con derecho para decirnos: H La 
Nacion soy yo por derecho de sufragio." Y ha sido 
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preciso desplegar toda la enel'gía de que ha sido capaz 
el Congreso de 1882, para demostrarle que la N acion 
no es rl, porque el uerecho de sufragio lo llevó ¡í la. 
primera magistratura parR administrar los interese.3 
públicos, nó para. herirlos; para someterse á los mau
uato~ tIe la opiuion nacionallegalmeute mauifc6t,ula, 
nó pal'[\, l'ctarla, 11i pretender ~ohl'eponerse á ella. 

El medio de det,msa de los gobicl'lloS de lo, Es
tados 56 hallaba daramente sancionado dentro de 
nllcstrn ór bit.a de aecioll eonstitueiollal. 

Por eJ artículo 1.0 de la COllstitueiol1 se v"icnc en co
nocimiento de que los Estados, creados por diferentes 
aetos legislativos, asumieroll su SObel'a llÍa, y Cll ~jCl'
cicio de ella se unicl'On y confederaron ú perpetuidad, 
consultando su seguridad exterior y l'ec1I)J'O auxilio, y 
formaron ulla uacion libre, soberana é independiente, 
que lleva por nombre l í E ::.ta.uos Uuidos de Colombia ." 

Del artículo 2. o resul ta que los di chos Estados 
se obligaron (t auxi1iarse y defenderse mutuamente, 
no sólo contra las violencias que daiieu la soberanía 
de la t ·llioll, sino quo puodan da.ñar ]a sobel'anfa do 
los mismos Estados. 

En el capítulo 2. o se fij an en la seccioll La , como 
basc~ de unjon, los derechos y deberes de los Estados; 
l cula seccion 2." , a rt ículo 15, como base esencial é 
lllvariable de la Unioll, el reconocimiento y garantía 
uo los derechos in di vidua]es. Eula seccion 3. ~, artícu
los 16 y J 7, se determinan claramente los asuntos de 
gobierno cuyo ejercicio delegan los dichos Estados, 
expresa, especial y claramente, al Gobierno general, 
re~erv{¡lIdose como de cxclllsiva competencia. Rllya 
t.odos los demÍls ; y convienell en csta.blecer un Go
bierno general, popular: electivo,. representativo; al
ternativo y reRpou::iable. En la seccion t.. del mismo 
capítu lo, que se ocupa de las condiciones generales de 
union, se prohibe, en el artículo HI, al Gobierllo 
geueral declarar ni hacer la guerra it 105 Estadus sin 
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expresa autol'izacioll del Congreso, y sin haLer ago
tado autes todos los medios de cOll cili a~i Oll que la. 
pa r. nacion a l y la conveni.encia pública exij a . 

Todayía más : los referidos Estados, pura pl'emu
nirse contra cualq uiera t eudencÍa de] cent ralismo, 
con~igna l'on Cll el Hl'tíeulo 20 de la misma scccion 4. :1 
la pl'ohicion de que h uhie,'3e en los Estados empleados 
federales con .i urisdiccioll ordinaria., ú auturidad en 
ti empo de paz. ; y esta blecieron que los agentes del 
Gobierno de la Unian, en materia de hacienda, militar 
ó cualquiera otra, ej ercerian ordinariamente S llf~ fU ll

ciones baj o la inspcceion de las autoridades propias 
de los Estados. Pel'o no creyendo suficientemente pl'C

mUll idos sus derechos COIl t odas estas tl isposicioncs, 
consignaron en el artículo 2:') el principio de que t odo 
acto del Oongreso 6 del Poder Ejecutivo nacional) 
que viole los derechos garautizados en el artículo 15, 
ó ata(lue la soberanía de lUli Estados, es anulable PO}' 
e] voto dc éstos, cxprcsado por .las mayorías de sus 
respectivas Legislaturas. 

Del contexto de t odas estas disposiciones resalta 
la evidencia de que el pensami ento dominante en el 
cuerpo constituyente f\¡é el de premullÍr y amparar los 
derechos de los Estados contra las tendencias centra
listas de los a.ltos poderes federales ; y de aHí se des
prende, como consecuencia lógica, la organizacion 
dada al Poder ~i ecutiyo ; pues el artículo 38 expresa. 
claramente que la. Oámara de Rcpresentantes }'cpre
senta al pueblo colombjano ; mientras que el articulo 
30 terminantemente dispuso que el Senado de Ple
nipotenciarios r epresentara. los Estados como entida.
des políticas de la Union j y por esto se compone de 
t res Senadores Plenipot enciarios por cada Estado ; es 
decir, u.e un número igual, a unque las entidades sobe
ranas cuyos intcl'cses representan sean m¡,is ó menos 
numerOsas en poblacion. 

Es bien claro que, segun estas disposiciones, el Se-
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nado de la. República no sólo es parte integrante del 
PotlCl' J..Iegislativo, sino que es el guardiau, vocero y 
representante el e la ~oberallfa de l o~ Estados como 
entielades políticas de ]a Union ; y es por esto que el 
artlclJo 51 sanciona 1,;01ll0 atribuciones exclusivamen
te ~lly n.S : la de a.pruLar el nomLrallllellt u de Secreta
rios de Eetndo hecho pOl' el Poder J.Qiccutivo, el de 
los empleados superiol'es en los diferentes departamen
tos admini strativos, el de los agentes diplollláticos, y 
el de los j efes mili tíl l'c5 j la. de npl'obal' líl s instruccio
nes del Poder Ejecutivo á los agentes diplomáticos 
para cele1.)l'itl· tratados públicos; la de suspender al 
Prcsidente de los Eshul os Unidos y á los Secretarios 
de Estado, cuando hay lugar áformacion de causa por 
delitos comu nes, ó la de juzgarlos, lo mismo que á los 
1'Iagistrados ue la Corte Suprema federal, por causas 
de responsabilid ad; y la de decidir definitivamente 
80b1'e ]a validez ó nulidad de 103 actos legislativos de 
las Asambleas de los Estados que se deuuncien como 
contrarios á la COllstitucioll de la Hcpública. 

Esto es tanto mas evidente, cuanto que el articu
]0 a6, al ocupa.rse de la. ol'gallizaeiol1 de los Estados 
Unidos de Colombia, fij6 la naturaleza. de sus princi
pios cOllstitnti\Qs, determinand o que fuese republicano, 
fecIeral, electivo, altcmativo .Y responsable, dividiéndo
sc, IJara 811 ejercicio, en Podor Tlcgislativo, T'odm' 
Ejecutivo y Poder J udicial ; pero, analizando las dele
gaciones hech as por los Cobiernos de los Estados al 
Gobierno general e1l el artículo 17, se viene en conoei
miento de - q ll C ella!=> son exactamente las mismas que 
se fijan, como atribuciones exclusivas del Congl"eso, en 
el artículo 49. Ni podja ser de otra. manera; porque 
no ~icndo el Poder EjcclltJivo sino el ejecutor de la 
Constitucion y las leyes, es incuestionable que su auto
rhlad esti subordinada, en lo genera.l, á las disposicio
nes de] cuerpo legislativo, y en especial á las decisiones 
del Sellado. 
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Es tan obvia la doctrina. que dejamos expuesta, 
que el artículo 66 f~j a. como atribuciones del Presidcll4 
te de lfL Union la s sig u.ientcs: 

Dar las disposiciones convenientes para la cm11 4 

plida ejecllcioll de las leyes; 
Cuidal' de In exa.ct.a y nel rccuudaclon de las rcn

tas nacionales decretn.das por leyes preexietelltes ; 
Negocia l' y concluir los tratados y convenios pú

blico~ con las naciones extranjeras, ra.tificarlos y can
jearlos, p,'cvia la aprobacion del Congl'eso : 

Celebrar cualesquiera cOln-cl1ios Ó contra tos l'ela
tivos ú los negol!ios que SOli de la COlll peteucia del a 0-
bierno de la Union, :;:ometi r,ndolos (¡ la apro bacion del 
Congreso: 

Declarar la guel'l'a cuando la haya dccl'ctado el 
Congreso ; 

.Nombrar Jos empleados públicos, cuando laeous
titucion ú la ley no han atr ibuido el nombramiento (~ 
otra autoridad ; 

P resenta.r ú la Cálil¿1l'a de Representantes, en el pri
mer dia de sus sesiones, el PJ'esupuesto de rentas y 
gasto::; de la lJnioll y la cuenta general del Pl'esupuesto 
y del Tesol'o ; 

Presentar al Oongreso, en los primeros elias de 
sus se::iioncs ordinarias, un iufoL'Jue eSl! l'Í to acerca del 
curso que h a.yan seguido los negocios de la Lfnion ; 

DaJ' á las Oámaras legislativas los informes espe
ciales que se le pidan sobre cua lq uiera. de los 'ramos 
ue auwinistl'acion ; 

Desempeíial' lus demás funciones que le est611 atri
buidas por la COllstitucion y las leyes ; 

N ombral', con apl'obacion del Senado, los Secreta
ríos de Estado, los emplca.dos snperiorcs de los dife
r entes departamentos administrativos, lo~ agentes di
plom:tticos y los jefes militares cuyos nómbramientos 
le corresponden; y, de conformidad con esta disposí
cion, se acordó en el a,rtículo 68 que, para el despa-
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pacho de 105 negocios de la competencia del Poder 
Ejecutivo de la Uniou, tendrá el Presidente los Secre
tarios de Batudo que uetermine la. ley; pero '1110, con 
excepcion de los decretos de nombramiento ó remo
sioll de los Secre tal'ios de Estado, to,los los actos del 
P,'csidelltc serán autorizados por uno de éstos, sin lo 
cual no deben SOl' obcdccl dos. 

De suer te que nombrar, con apl'obacioll del Sena· 
do, lo~ Seeretarios de Estado, los empleados super io
res en los dif(.!!'cntcs departamentos administl'atiyos¡ 
los Agentes diplomáticos y los jefes militares cuyo 
nombra lllieuto COl'l'eSl)onda al Poder :miecut iYo, y pre
venir al mismo t iempo que no sea obedecido n ingu ll 
acto que no vaya autorizado CO Il la tirIlla de algullo 
de dicbo~ Secretad os, es determ inar , CUlI entera. cla.ri
da.d y precision, la ingerencia y podCl' que la. OOllsti 
tucion nacional ha (luerido asignarle al Senado de la. 
Rel)liblica en la direcelolJ de ]05 negocios públicos, 

De otra. plwt c, todos los Cfl'Clllos políticos del 
partido liberal hacian demostraciones de hnJlal'sc de 
acuerdo en el propósito de depural' nuestras prácticas 
administrativas ; repa.rar los errores cometidos en el 
pasado, y buscar, para lo futuro, soluciones m(¡s confor
mes con los derechos de los ciudadanos y de los Esta
dos de la L il ioD. 

F.! P residente de la RepílbJica, en su programa de 
gobierno y en su discurso de posesioll, nos habia dicho 
que, aclamada su AdminÍstl'acloLl por derecho de su
fragio) no habia por qué VOl' 011 e lla pTev(meioncs de 
ánimo de ninguua clase, ni más compromisos que los 
contraídos para el fiel cumplillliento de la COllstitucion 
y de la ley; que la verdadera inteligencia y reconci
liacion de las fracciones políticas no se decretaba, sino 
que ella debia surgir espout~íneamellte de la práctica 
de la justicia, del respeto {, los derechos de las dife
rentes agrupaciones políticas y de] cump limiento es
tricto de las instituciones j de manera que, d~jando á 
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cada parciali dau sus fuerzas l'c~pccth~as} quedasen en 
capacidad de cquil ib¡'i1l' las influencias y la responsa
bilidad de los diferentes poderes en la COllsc l'Y i1cioll 

<lel órdell federal. 
ES<.'L Administracion aspir aba, por tanto, á obtener 

una completa l'cgcncl'aeion en el lllall~jo do los nego
cios nacionales, hacielldo que cada uno de los fU l1(~io
narios públ icos cumplir-sc estr ictamente con sus de
beres. 

Ooadyuvar, pues, á lo que hubiese de eleva.do en 
Jos propósitos del T.Joucl' }~ccutiyo) y mancomunar la 
l'cspolL"abilidacl de los poderes que intervienen en los 
Dombramientos de deterwinadus funciona.rios públicos, 
era., a.l mismo tiempo que dal' apoyo tÍ la Admillistra
cion , ampa¡'i1l' las pl'cl'ogativas de las entidades repre
sentadas por el Senado de Plenipotenciarios, y buscar 
el alcance y la sinceridad de los pl'Opósitos tanto del 
Poder l-1:'¡ccut,ivo como del círculo que tanto alardeaba 
de unionista. 

Si ese circulo buscaba sinccramcnte la l'Cconcilia
cion y 111 enm iend a de 105 errores cometidos, era iu
dudable que coadyuvaria decididamente nuestra labor. 

Animados por estos sentimientos, present.;imos los 
proyectos de ley ir por la cua.l se determinan los em
pleados superiores de los cliferentes departamentos 
administrativos cuvos nombramientos debiall ser so
metidos á la aprob~:_wioll del Senado;)' de (1 constitu- , 
cion civil de la Guardia colombiaua," y la (( adicional 
iÍ la de Secretarías de Estado. J1 

En el debate de estos proyectos, ]a minoJ'ía puso 
de mani fi esto la ninguna cordialidad que abrigaba en 
sus propósitos, y que persistia e ll los errores de otL"a 
época. Sostuvo hasta última hura la inconstitllcionali
dad de dichos pl'oyectos) los que fuerou ú su tiempo 
observados por el Poder Ejecutivo, poco más ó menos, 
fundáudose en las mismas razones que hahian expues
to en el deuate las minorías do ambas O¡imaras. 
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La COIllLSlOll :t quien pasó, para su ei'i tuilio en 
segund o debate, el primeru de los pl'uyeutos mencio
nados, formuló sus ideas bas:llldolas en Ja Ictra y el cs
pÍl·j t,u de la Constituciol1, de una manera. tan clara y 
convillcellte como era de desearse CIl la maLeria. 

I']n cnant,o al segundo de dichos proyectos, la, mi
noría. contrajo su esthel'zo ::1, demostrar que el Senado 
tellia iutCl'VCllCion c01]stitucioual en el nombramiento 
que hi eier;] d Poder Ejecutivo pura el empleo de jefes 
l1l.ilit.:'ues, }Jel'o de ll lng1111it manera en los que hiciera 
de d ichos jefes para los destinos públieos; mas, como 
la Constitucioll no ha hecho la di stincÍoll aludida, y sí 
ha dispuesto, on c"I artíell lo 83, que ccsen 011 sus desti
nos los empleados amovibles por el Presidente de la 
Union, dos meses des]Jues de posesionado el elegido, 
conformo á esta OOllstitncion, es fuera de toda duda 
que cada dos años ce5lan en sus destinos los empleados 
militares amovibles por el Poder Ejecutivo, )', de con
siguientc, que la a.tril.>ucion de nombra.r, con aproha
cion del Senado, los jefes militares cuyos nombramien
tos le corresponden, comprende tanto al grado como 
al destino milihu. 

1,,, el artículo 4+ dc la ley 35 de 20 de Mayo de 
1881, es que se hace la distillcioll entre E)IPLEO y DES, 

T1N"O militar. El empleo es la grauuacioll Ú título de 
honor y de aptitud que se confiere de por vida para 
que se puedan ejercer las funciones del empleo: es el 
despacho que se obtiene de haber alcanzado tál ó cuál 
grado en 1n, milicia. El destino es el ejercido de las 
funcioncs scñaladas al empleo, que se obtiene tempo
ralmente, ó por periodos constitucionaJes, {~ voluntad 
y por nombramiento del Poder Ejecutivo. 

Para conferir el empleo, grado ó título, se nece
sita el previo asentimiento del Senado de Plenipoten
ciarios (artículo 76 de la misma ley ); mientras que 
para conferir el destino, es el nombramiento cl que se 
somete á la aprobacion del Senado (atribucioll 1. ~ J 

artículo 51 de la Constitucion). 
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El empico ó tftu lo de capacidad y de aptitudes 
se confiere, como queda dicho, de por vida (n l'tíclllo 
37, Códi go Mili tar); pero no da mando ni jurisdicciou, 
ni prod uce gl'fw(¡.mr.n para el tesoro, ni requiere pose
sion, Ili aparej:1l'éSpOllSabilidad; mientras qlle el nom
bramiento para 01 destino es el que imprime cadcter 
de empIcado plÍl>Ii (:o, requiere posesion, da derecho tÍ. 
sueldo, apareja rC'sponsabilidad, cOJdiel'c mando y ju
riSruCclOIl en el cjét"cito, division, bl'i ,2;nda ó hatallon 
á que se destina el crupll::trlo: y es el "tiempo del des
tino ('! i)lIC se computa e11 las hoj as ue sen"ieio. 

1':1 empico militar no ea alternativo. porque se 
confi ere de pOi' "ida : de consiguiente, 110 t iene pe
rIodo delerminado. Los que son illtcl'nativ'os y amo
vibles ú voluntad del EjcclltiYo1 son los destinos mili
tares, )"1 pOl' tanto1 están comprendidos cula disposi
cion del artículo S3 de la. Oon~t,itncion . 

Para conferir el grado ó empleo) el Poder ~iecu
tivo tiene reglas Ctjas, determinadas en el Código .\{¡li
tar, y uu tiene período en que ha.cerlo ; mientras que 
para contcrll' el destino puede hacerlo libremente 
entre los empleados militares, Hegun HU g'raduadoll, 
pero cada dos aüos, de eonformidad con el c~píl'itu 
d~ uue:;tl'a~ instituciones. 

E5ta doctrina se haJlarfi tnnto mi"'." conforme con 
el eí:ip[ritn de lH1CStl'US instituciones, cuanto más pre
sente se tenga. que en eEta parte ellas son copia .. de las 
de los E,tados Unidos del K O!'te, en donde el Senado 
interviene no 8610 en rl nombramiento de los jefes, 
s.ino en el de los oficiales del ~iército, y que fueron 
sancionadas despucs del triunfo obtenido por los f'edc
ra1igta~ en la lucha iniciada contra. los intendentes 
militare. qne abrieron la campaña de 1860 eu los Es
tado., 

Nada mas cncn,z y conforme cou el espíritu de 
nuestras instituciones, para el efecto de dar cumpli-
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miento .i la ohligacion contraida en el artículo 2. o 7 

de auxiJiarse y defenderse mutuamente contra toda. 
violencia que dañe la soberanía de la Union ó de los 
mismos l1~stados, que el que los Senadores Pleuipotell
ciario~ l que los J'cP¡'Csclltan como entidades po11ticas, 
intervengan en los nombramientos de los jefes de la 
Guardia colorn b.ialla~ tl ue I:;e halla encargada de velar 
por In integridad de las instituciones y la. seguridad 
del ól'dell público fedel'al. 

En cuanto al tercero ue tlidlOS proyectos, á lla(lie 
se ha ocurritlo poner en rlnda la f1lcultau constitucio
nal que tiene c1 Congreso para aumentar 6 disminuir 
el número ue las Secretarías de Rstado. Nue~tra legí
ti ma aspi racion se ha dirigido, á est.c rcspeto, ti que, al 
hacer el nombramiento de los ciudadanos que deban 
deselllpeüarlas, se rinda homenaje á la voluntad de las 
mayor1as. 

Nueye sOlllos Estados de la Unioll, Yl1Ueye debe
rían ser los Secretario:; de Estado si la situacion de 
nucstro 'resol'o fuera mellOS angustiosa; p(!ro en el 
estado actual de las cosas, y en presencia de las pro
mesas hechas por el ciudadano Presidente, lo mas con
forme eon ht. doctrina es dar partieipadon ti <:inca 
Bstndos distintos, en que predomine 01 partido inde
pendiente, y á los dos en que predomine el partido 
radical. 

E:;;ta aspiracion se funda cn que nosotros no esti
mamos, eOliO el ciudadano Presidente, que los Secre
tarios de Estado sean entidades alltomátiea:;;, que no 
tengan ce1'ca de él mas accion que la que él mismo les 
imprima; porque todos los actos del Pl'esidente debeu 
estar autorizados con la. firma de a.lgullo de ello:;, sin 
la cual no dcherán SOl' obedecidos: v CSl1 firma los . -constituye responsables allte la Naciou y ante el Podel' 
Judicial de la Uniou. 

Si son responsables, es porque ~c les reconocen 
libertad de aceion en el clilllplimiento de sus deberes, 
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y oplllloncs propias. Ped i!', por t anto, qne en el mi
nist erio estén representados siete por ]0 menos de los 
nueye Estados de la Union! no ha sido exigir violacioll 
de la. OOllstit uciolllli desconocimient.o de lit, ntri hllcion 
de nomhrar, ~ino simplemente recol'dar ,,1 Poder 
Ej ecutivo el cumplimiento de la promesa, hecha por 
el P l'csidellte, de (( suwi:üon á la yoluutau tle las ma
)'or1a8 constitueÍonulmcntc l'Cl)1'cf;cntadn ~.': 

Uno de nuestros colegas de Congreso, apreciando la. 
doctl'illa y la situacion difícil por que pasaba el país, 
dijo: 

I1 ftt'avc y deHcada por extremo, y aun peligl'osa, 
es, ciudadanos Representantes, la. situacion en que se 
halla la. República de~de los primeros tlias de Abril 
próximo pasado i y n6 precisamcnte pOI' los acto~ quc 
puedan ejecutar, 6 dejar de ejecutar, el ciudadano Pre
sidente de la "["Ilion y el Senado de Plenipotenciarios, 
merecedol'es aquél y éste de absoluta confian7.:t en Sl] 

patriotismo y honradez, sino por los elementos artifi
ciales ele desavenencia y confiicto que el espíritu de 
partido y las pasiones de círculo exaJtadas han ido in
troduciendo en el debate de los asuntos é intereses pú
blicos. Tan incuestionable es el derecho constitucional 
del Presidente de la Union ii nOlllbra,[' sus Secreta.rios 
conforme iÍ. la idea que se ha formado de los hechos en 
que estriba el bien público, y de las combinaciones 
que conviene adoptar para el logro do ese bien, 
como lo es el derecho con que el Sellado rechaza, ó 
dcsapl'ucba, los llombramientos de cualesquiera eillda
danos, por muy honorables que individualmente sean, 
por cuanto no corresponden, como filCtore~ políticos, 
(L la conccpcioll que aquel respetable cuerpo ~e ha 
formado de los elementos que deben concurrir á una 
feliz resoludon de los problemas vuliticos. 

u POI' tan to, tan infundados son, en el sólo punto 
de vista constitucional, los cargos que de un lado se 
hacen al Presidente de la República, por cuanto no 
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cede en su propósito de formal' un ministerio de f union 
liheral/ (~omo los que del 1ado op uesto se hact!ll al 
Senado por cuant.o exige (1110 el personal 11e1 gabinete 
contenga ciert.o cúmulo de garantías para la opiniol1 
prepullderante en la gran mayoría- de 108 Estados, de 
cnya soheranía, y voluntau son gcnuillos representantes 
los honorables Senadores. l>e1'o es lo cierto quo el 
coufl ic lo exjste .: que el desacuerdo entre el Presidente 
de la. Rcp (1 blica. y el Sellado se ha idu C lUB plit!llllo con 
numerosos incidentes l'c laciOlwdos con la ejccueioll de 
vaTios ar tículos de la COLlstitucion, y que hay urgente 
ncce:::idad de h allar una salida hOllrosa, un medio de 
conciJiacioll que allane las diticultadcs. 

'I.A estos fines conduce evidentemente el proyec
to de lev CUYO exámen se me h a. confiado. La Oílllara 
de Hep;'cseñta ntes ha guard ado; como el debel' se lo 
exigia, estricta neutl'aEdad en el desacuerdo á. que he 
aludido; y ~eg uTameute la mayorla. iuiciadora. del pro
yecto ha querido, eon ~stl~; otí'ecer á los lIos 110dcl'cS 
en discordancia un medio legal de allanar todas las 
dificultades, al propio tiempo que se preceptúa lo que 
debe servir de regla fija. y clara. en lu tocantc ii la, ~je~ 
cllcion, en lo futuro, de varios artículos de ]a OOllstitu
cion. Con este carácter de cOllciliacion patriótica ha 
aceptado el infr'ascrito, en lo sustancial; el proyecto 
que se trata de discutir; reconociendo que hay llQt,O

ria conveniencia en legislar sobre la materia .: y no 
duda vuestra cOlllisioll que el honrado deseo de la ma
yOl'fa es el de producir un bien jnrnediato y conside
rable, así como el de toda la Cámara será de Ilegal' al 
acierto ell todos los términos de la ley q no se expida. 

" La Constitucion que nos rige tiene por base 
fundamental estos principios: 

({ Los Estados componentes de la Union Colom
biana SOIl sobc~'anos .; y si se han unido y confederado, 
es con el objeto de I consultar su s6gu'l'idad exterio1' y 
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recí¡n'oco auxilio/ dejando ií. salvo toda su autoridad 
interior. 

( ¡ Para lleuar tal propósito, los nueve Estados han 
c1'eado, de pro}Jia autoridad, un gobierno general, al 
cua.l han delegado el ejercicio de la soberanía que á 
ellos pertenece, en toda In suma que han creído con
veniente: y de manera que só lo es privativa de eso go
bierno la ,autoridad que expresa. especial y claramente 
le haya 81do delegada. 

(¡ La fllc l'za pública de que puede oi::;pone1' ese Go
bierno gcuc l'a. lha de COmpOJ1 CTi;C de Jn ~ mHicins y los 
contingentes de los ]~stados. 

1( Los empleados polit iuos .r jlldiciales de los 
Estados son 10.-: agentes ó empIcados natllrales del Go
biel'l1o genera J, b ien (Ille é~te puede mantener emplea
dos propios de Hacienda, pero suie tos, en mucha, par
te, iÍ In autoridau de los nueve Gobiel'llos sobel'ano.". 

H ¡'a Corte Suprcma federal tiene sn fuente en la 
mayoda de las Legislat uJ'as de los Estados; y éstos, por 
la simple mayoría au.sul uta de los votos de sus Legisla
turas, pueden anular Ia~ leyes y los decretos de dos de 
108 poderes nacionnles. 

H El jefe del Poder ~jecuti\To uacioua.l, ú Presi
dente de la Union, es elegido por el yoto de la mayoría 
de los Estados eobel'anos, teniendo un voto cada Estado. 

HEI Senado de Plenipotenciarios es ell'epl'esent..allle 
de la soheranía ue lus Estados; y tan grande es la im
porta.ncia de sus miembros, que uo solamente son Sena
dores, sino Plenipoterwicu'ios, e3 decir, apoderados de 
potencias püHticas coufederadas. 

B Tan enorme, tan complejil, variada, preponde
I'ante y decisiva es la autoridad del Senado de Plellipo
tel'teial'iu::-i, que sus facultades corresponden ii cinco 
órdcncs fie cjcl'deio de la. soberanía. 

" Es LEGISLAnOp., c111)articipaeion con "\a üimara 
de RepL'esentantes, y con el concurso de mOl'as obser
,racione:.; del Poder Ejeeutivo. 
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"Es bLE C'IOR NACIONAL, en todos los easos en que 
el Congreso en Cámaras reunidas haee elecciones, in
elusive la del Presidente de la Union, si falta la popu
lar, y la de sus suplentes. 

n l-!~s ,\ R lIl l'RO MOIlE RA nO R de la lcgisJacioll de los 
Estados, é intérprete nato de la COllstitucion y las 
leyes, por lo cual dicta fallos defin itivos sobre la va
lidez ó nulidad lIe las leyes de los Estado~. 

;¡ E s ruFo? ~L"rlmi\ro, aeí del Poder Ejecutivo, á quien 
juzga por completo en asun tos de respousabilidad, 
como uellllisUlo Poder y de la. Corte Supl'cm n, federa l, 
<í qU1CllCS pllCdc somct,cl' (l jllicio con sus veredictos. 

,; Es, en fin, ponER CO - E.JlW UTI VQ Ú CO'-Alnlltl IST HATI

VD, porque co ucul're liecesariamcnte al nombl'amicnto 
de llumerosísi mos ri gentes políticos, diplomáticos, ad
ministrativos y militares del P resident.e de la Uuioll i 
porque ~ólo él puede aprobar la::; instrucciones que sc 
den para. celebrar f,l'atados públicos; y pOI'que su 
ap1'obacion es talllbien necesaria. para que se lleven á 
efecto, no solaulelIte esos tratados, Hino igualmentr: 
todos los convenios y contratos administrativos cuyas 
estipulaciones no hayan sido prefijadas por leye,. 

H Así, dado el principio funu a meutal de la SObCl':L

nía ue los Estados) la Constitllcion ha querido) con se
veTa lógica y consecucncia, que el Senado tenga la 
mayor suma pOElible de autoridad entre todos los po
deres constituidos. Y ú tal punto se llevó esa. alltOl"j
dad, que el Senado es) en -l'esolucion, el verdadero 
poder constituyente, salvo el caso de convocatoria de 
Convencíon, fl pedimento unánime de lfl s Legislaturas 
de los Estados, pues que sin el roto unánime de los 
Senadores no hay reforma posilJle de la Constítucion. 

10 Es evidetlte, ineontro\"crtibJe, que los Hstados, 
al confederarse, quisieron hace\' dcl Scnado de Pleni
potenciarios la salvagllardia de 8U soberanía.; y, poli· 
t ica aparte, seria pervertir el ~eutido de tudos los 
términos y rebelarse contra el bucn sentido y el espí-
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ritu y letra de la Constitllcion, el lUllZRl' al Senado el 
calificatiro de faccioso, ú otro cnalquiera. que pueda 
injuriarle ó irrespetarle, por el riguroso ~jel'ci cio (lue 
hiciel'a de sus graml~s atribncioncs consti tudon alcs." 

Eridentemente, la enorme y vasta sum a depodcr 
de que está jmr e.3tido el Sellado de Plenipotenciarios, 
pOl' ministerio de las inst itucionc!;, rcsalta de tal ma
nera en el contexto de laf:. disposiciones constitucio
nales, que su desconocimiento l'e\Tela: Ó completa 
ignoraueia ue ellas) ó deliberado propósit o de desco
nocimiento de esa autoridad j pcro como lo primero 
no es de suponerse en hombres cuya carrera profesio
llal ha. sido la del estudio del derecho, tenemos llece
sal'iamente que deducir que el desconocimi ento de 
eUa ha tenido por objeto amenguar esa autoridad, 

Pero no elltranc10 en nuestros propósitos divagar 
en el mundo de las coujetur t1s, sino J a.r la raZOlJ Je 
nnest.l' OS procedimientos, basta á ellos Ja exposicion 
que d~j alllos hecha, para demostrar que en la expe
dicioll J e los actos legislativos Je que nos herno:; ocu
pado, hasta. ahora, el COhgl'CSO de In. H.epúblicn. no se 
ha separado de su esfera de accion const it ucional. 

TodaYla más: en el deseo de corresponder á las 
exigencin s y dick'ldos de la justicia, se acordaron los 
proyectos de ley" sobre devolucioll de las propiedades 
rematadas durante la guerra de 1876, 77 Y 79"; 
(¡ sobre garantías á las personas y (L las propiedades 
en tiempo de guel'l'a" ; y "derogatoria de las de inspec
cion civil en materia de cultos," En obsequio de la 
verdad debemos declarar aquí: que la necesidad de 
estos actos legislativos ha sido reconocida por casi 
todos los eh"culos politic.os del pn.fs, en reparacioll {¡, 
la just.icia y á 105 derechos vulnerados. 

No menos imperiosa era la necesidad de derogar 
la ley que se ha ll amado de trashnmancin., que permi
te al Presidente de la República separarse de la capi
tal eu ejercicio del Poder Ejecutivo ; porque la expe-
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riencia ha demostrado el desgobierno que predomina 
en el país cuando llega á vCl'j[jcarse esa separacioll. 

¿ Ouál de estos actos puede tachar¡;:c razonable
mente de inconstitucional? 

¿ No son todos ellos actos de l'epal'aCiOll á los 
fueros y prerogativas de los E~tados y [L la integrid ad 
de lo:.; derechos de Jos ciudadanos ? 

No obstante esto, al discutirse la mayor parte de 
esos pl'oyecto8, las mayorías de a.mhas Oítmaras han 
8ido acre y violenta.monte agredidas por las minorías, 
y el país conoce los discursos que se han pronunciado 
sosteniendo el debate de una y otra parte. 

Sin embargo de la ael'itlld y lLJdmacjoll de esos 
debates, de la cxaltacion de los ánimos y de las ten
tativas y amenazas contra el Congreso, la mayoría 
del Senado, después de la improhacion dada {t los nom
bramientos de los sefí ore5 F elipe Zapata, José .Marfa 
Villamizar GalJarclo y '\T encesla.o ILáñez, a l tener 
conocimiento de la muer te del benemérito General 
Alejo }Iorales, acordó ofrecer el recinto de sus sesio
nes para que fuesen allf depositados sus restos morta
les, mientras podian hacérselo los honores fúnebres, 
los que serian costeados del Tesoro nacional. 

Esa misma mn.Y0l'fa acordó una proposicion ma
nifestando al Poder Ejecutivo que veria con gusto 
que el nomhramiento de Administrador de la Salina 
de Cipaquirá recayese en el honrado ciudadano Gcne
ral ~VC11ceslao lbáfiez, cuyo nombramiento hizo efec
tivamente, y fué aprobado por el Senaclo; todo lo cual 
demuestra claramente que nunca ha entrado CilIos pro
pósitos de la mayorfa del Congreso entf'itbar la mar
cha. administrativa del pa.ís, ó contrariar el progra
ma de admillistraeiol1 del ciudadano Presidente. La 
contrariedad ha slIh!;ist.ido cn el programa. poUtico, y 
sc ha mantenido en ese terreno, no porque la mayo
ría ignore todos los medios de accion de que puede 
disponer, en la estera constitllcional, !)ara erizar de 

3 
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dificultades la marcha de la Administracion, sino por
que est!. mayoría, que no acepta la forma de unian li
beral venida de combinaciones hábilmente concebidas 
contra ella, sí ha tenido la elevacioll patriótica bas
tante para distinguir entre una politica, sospechosa 
por lo menos, y los intereses :perma.nentes del pafs; 
y por eso ha improbado determwados llolllhramieutos, 
al mismo tiempo que dado votos de confianza al Eje
cutivo en asuntos auministrativos. 

En la noche del 1.0 de Abril hubo cencerrada, con 
el correspondiente cortejo de improperios dirigidos al 
señor doctor Rafael N úñcz, y en la del 3 se le dedicó 
esta misma fnncion , indigna de un pueblo civilizado, 
al Senador Plenipotenciario doctor Ricardo Becerra 
y á su estimable familia, al mismo tiempo que circu
laban en la ciudad publicaciones amenazantes y ofensi
vas contra el Senado. 

A pesar de la exarcebacion de los (mimos y de 
las amenazas de que era objeto público y privado la 
mayoría dcl Congreso, ésta conservó su presencia de 
ánimo y la serenidad que requeria 10 vidrioso de la 
situacion; porque es sabido que, .i medida. que las 
circunstancias son mÍls apremiantes, el hombre nece
sita más de la integridad de BU razono Un último es
fuerzo tal vez podría. conducirnos {i. una completa 
inteligencia con el ciudadano Presidente ; y al efecto, 
se nombró una comision, compuesta de los señores 
José Eusebio 01<\101'a, José María Oampo Serrano, 
Buenaventura Reinalm; y Rufo Uructa; pero esta co
mision, á pesar dc todos sus esfuerzos, no obtuvo del 
señor doctor Zaldúa otra concesion que la de haber 
sido recibida por él; pues en cuanto al objeto de 
eUa, las contestaciones del Presidente fhcTon las mis
mas que habia formulado antes. 

l. Cuáles eran lluestras exigencias? 
Bxactamcntc las mismas que hablamos expresado 

desde el primer dia: que la mayoría del mine.terio 
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fuese compuesta de independientes caracterizados; y 
para que se viera que no excluíamos de participacion 
en la cosa pública al partido radical, hablamos apro
bado desde el primer dia el nombramiento de Secre
tario de Hacienda. hecho en el doctor :Miguel Samper, 
y en la sesion del 10 de Abril aprobámos, por unani
midad de votos, el hecho en el señor doctor NapoleoIl 
Borrero para Secretario del Tesoro. 

Lo que pedlamos es lo que consta de las proposi
ciones de intellgencia que, suscritas por diez y siete de 
los miembros de la mayoría del Senado, le fueroIl pre
sentadas posteriormente por una comision al honora
ble señor Secretario de Hacienda, quien ba dado 
muestras de buscar Ul1,L cordial inteligencia entre los 
dos poderes. Dichas proposiciones en su letra dicen: 

" l. ce La mayoría del Senado aceptará las varia
ciones que una. comisioll de siete Senadores, de acuerdo 
con los respectivos Secretarios de ~stado J introduzca 
en los Presupuestos de Rentas y Gastos, de manera que, 
acordados ]05 gastos de administracioll) el sobrante se 
distribuya proporcionalmente cntre las obras de ma
yor importancia que tenga cada Est.:'ldo en ej ecucioll

J 

las que ::;erán clasificadas por ]a misma comisiono 
" 2. e<: Se compromete á LI arle el pié de fuerza que 

estime necesario el Podcr I~ecut.iyo paTa la conserYa
cion del órden público federal en los Estados, el que 

. será. de 3,000 hombres, y si hubiere necesidad de des
acuartelar alguna fuerza para reducirlo á este pié, se 
hal'(~ tomando pl'o])ol'ciollalmente de la clase de tro
pa entre los diferente ::; cuerpos que existen. 

" 3." A expedir una ley de c["Mito público que 
facilite al Poder Ejecutivo arreglos cou los aCl'eedol'cs 
y los recursos bastantes para hacer frente álos gastos 
de la Admillistracion pública. 

" 4." A suspender indefinidamente el proyecto de 
ley sobre reduccioll de las Secretarías de Estado, y 
á. aceptar algunas modificaciones, si la.s introduce el 
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Poder Ejecutiyo, al proyecto de ley que determina 
cuáles son los empleados ~uperiorcs de los diforentes 
departamentos arlministl'ativos cuyos nombramientos 
deban ser sometidos á la aprobacion del Senado, las 
que se acordarán con la lllisma comisiono 

11 5. ~ El Poder Ejccllt,ivo debe por su parte acep
tar: 

"1. o El proyecto de ley soL re cOllstitucioLl civil 
de la Guard ia Colombiana. 

u 2. o Nombrar de Secretario de Guerra it uno de 
los individuos de la lista que se le acompaña: de 1n8-
tl'uccion -Pública, (~ un liberal curacterizado, verdade
ramente tolel'fllltc en materias religiosas ; y en la de 
Relaciones Exteriores, al que estime más apto, con tal 
de q1le no sea. preslLUto canuidato Tli1ra la presidencia 
de la República, ni de los I'ccha7.ados por el Senarlo." 

Como se ve, del contexto de todas estas hases se 
colige qne ha. predolllinado en el espíritu del Senado 
el propósito de facilital' al Poder ]i~jecutivo los medios 
deIa dmillistracion) pues la primera de ellas tenia por 
objeto Iimital', hasta donde fuera posible, las exigencias 
y aspiraciones de los Estados en materia de auxilios 
vara obras públicas, á cambio de aumentar los recm' · 
sos al Poder Ejeeutivo. 

La Eegunda ha tenido por objeto demostrarle la 
absoluta confianza que se le tiene como magistrado 
interesado en la cOllservacion del órdell público fe·· 
deral. 

La tercera significarle que, aunque se tenia el de
recho de exiglrle que siete Estados de la Union por 
lo menos estuviesen representados por el ministerio, 
se confiaba en Sl1 S promesas, y se deferia á su volun
tad en la clasificacion de los diferentes departamentos 
administrativos euyos empleados superiores debían 
ser sometidos á la aprobacion del Senado. 

En cuanto á la ley 20, sobre constitucion civil deL 
ej ército, interesaba más al Podel' Ejecutivo que al 
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Sellado la. cxpcdicion ¡Je esa ley, para mantener á la 
Gllal'd i.a colombiana distante de todos 108 campos de 
controversia, y firlllo eu el propósito de servir como 
sahaguardia de las instituciones. 

En cuanto (t los nombramientos de Secretarios de 
GUCITa. y de Iustl'uccion pública: los exigíawos para 
micll1uros c:ll'actel'iziulos de nuestra C01l1UIl iou política, 
porque .h emos creido no l:ólo tenor el derecho, sino es
tar on el deber de pedir cllUayul' cümulo de gal':.III t ías 
par:l los goLicl'lloS de los F~stados qnc l'cprci=cnt.am os. 

Por ÍlltimoJ hemos exigido que ec llc \ral'a á. la 
Secretaría de Relaciones ExterioJ'es á HU ciudadauo 
que no fLlCl'a. prosunto cauditlato, porque el paí!' tiene 
y(~ el ohjet ivo uc lo quc es para la ~acion un Secreta
Tia candidato. 

Estas ba6cs, como queda di eh o, fueron p rescutauas 
por una eorni~ion compuesta de los sellorcs Campo 
Sel'1'ano y Uructa., nombrados despues de una confe
rencia habida entre el seüor Secretario de Hacicnua 
y los 1l onOl"aLlcs sellores ~Iatcus y Hcillulcs, por ha
ber exigido aquél quc se le pl'eSclltasell por cscri.to 
las ideas de la mayoría. 

Pero todo C Sfl~el'7.0 , toda tentati'rft del Senado en 
sent.ido de una cOl'dial inteligencia, ha ido A estrellar
se contra. la voluntad iucolltrastaLle del Presidente, 
(llIe (L tod :l insi nuaciol1 ha COI'l'cspoudido con las; mismas 
frases del primer (lja. 

A .. n te tan severa intransigeucia, la mayoría del Se
nado 110 ha. ]Jodido menos {ine pl'C'scind il' por comp leto 
dc toda nucva tcntativa. cn este sentido, y ha. llevado su 
abnegacion al extremo de po,:; poller los iusultos, las 
diatribas y los ultrajes que se le hn bia.n inferido }'Ol' la 
minOl"ín, para el etecto de entenderse COil ella, y ne
gar {¡, alguna solucion definitiva ; y yrL el público co
noce cu(~l fllé (-J:;tJ.. oolucioll, ewíJcs los t érm inos de] 
convenio su¡,:cl'ito por ambas partes, y cuál In. inteli
gencia asignada á ese convenio por el ciudadano Pre-
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sidente en la carta que dirigió (~ la minoría ; y para que 
no quedase duda, hizo el nombramiento de Secreta
rio de Gobierno, eu interinidad, en uno de los más en
tusiastas colaboradores de La Salud P ública. 

Ha sido formarse muy triste idea de la mayoría 
del Senado asignade (~ ese cOIlyenio la significaci on de 
los nombres propios, y 116 la que le corresponde por 
los antecedentes que lo dictaron ; pues de esos ante
cedentes lo que se desprende es qu e el partido inde
pendiente se ha. creido con derecho á est ar represen
tado en la s Secretarías de Gobierllo, de Guerra y 
Marina, de Instruccioa vública, y Fomento; porque 
ha querido que la Hacienda pública, el Tesoro y las 
Relaciones Exteriores est én á cargo de los hombres 
que lo han censurado, como el medio de llegar á la. 
depuracioll que se busca en el manejo de la cosa pú
blica. 

Procedimiento como aquél, cllvuehe y{t 110 sólo 
una. resistencia, SillO un ultraje inmerecido para la. ma
yoría del Senado. Porque el sefior Presidente e;;,1ará 
en su derecho para hacer todo el esfuerzo rL que crea 
esta!' obligado para cumpJir los compromisos contra i
dos con motivo del 24 (le Abril, l,ero de ninguna ma
nera para heril' á la mayoría del Senado, suponiéndola 
el propósito de servil' á int.ereses puramente p Cl'SOl1n.

les. Sin cm bargo, éste hu. sido, en l'cs(tmcn, el fruto co
sechado por esa mayoría, en retl'ibucion de su amor á 
la tranquilidad pública del pafs. 

Es cicrto quc en la C'j ccucion de su programa po
litico se le han rechazado los Ilombra m.ientos de Jos 
caracterizados radicales ya mencionados, )" , además, 
los de los seilores doctor llernardo Herrera, doctor 
Antonio Ferro, G-enel'al Eustorgio Salgar, selior Lu
ciano Restrepo (propuesto por' la mayoría cua.ndo rc
presentaba sus intcrcscs políticos), doctores Felipe 
Pérez, Gonzalo Tavera y José C. Borda; como po
dríamos haber rechazado á cualesquiera otros que hu-
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hieran sido presentados, si no correspondian, como 
factores políticos, á los elementos que deben concurrir 
á las soluciones que buscamos. 

Si en los nombramientos para. destinos militares 
hemos rechazado á los señores C encl'ales Santos Acos
ta, :Manuel Navarrcte y otros j~fes, tambien hemos 
aceptado los hechos en los señores Gene¡'ales Sergio 
C::l1llargo, Fernando POllce, Seyero üIade, Gregorio 
Vergara. .. Adolfo .Amadol', y otros jefes talllbieu ca.rac
terizados en SlIS opiniones. 

De los empleados designados para. las Adminis
traciones principales de Hacienda llaciollal, de aduanas 
y salinas, sólo hemos rechazado á t1'(~S de los nombrar
dos, y en cambio hemos dado voto de aprobacion á los 
señores José María Villamizal' 0-., li'lavio Pinzon, 
.Jacinto Corredor, Eliseo Rarnfrcz, Fucioll Soto, José 
Diaz y Domingo Gonzálcz j como hemos apl'obado t.a.m
bien todos los q uc se han hecho para Antioquia, Tolima 
y los Territorios nacionales, porque 110 ha entrado eu 
nucstros prolJósitos hostilizar al Poder Ejecutivo ni (~ 
105 radicales, sino defendernos en la esfera de accion 
constitucional . 

Es incuestionable, yfllera de toda duda, que nues
tras bolas negras no manchan la replltacioll de ningu
no de los rechazados, porque ellas no haccn sino clasi
fica l" la mayor ó menor pasioll politica, la mayor ó me
llor intransigencia de los nombrados, pero de ninguna 
manera amenguar sus aptitudes y honorabilidad. 

En cuanto al programa de administracion, el 
ciudadano Presidente debe estar satisfecho de la lluca 
de conducta de las Cámaras legislativas; porque, ex
pedida por la Nacíon una. ley sobre mejoras materiales, 
se abrió el canee á la corriente de los auxilio5 para. 
los Estados j .Y es preciso uecllll·t1l'lo en ousequio de la 
yerdad: esa ley filé expedida, más que con el objeto 
de fomentar empresas) con el de vigorizar los vínculos 
de union entre los Estados, y cspeciahneute) la. autori
dad del Poder Ejecutivo. 
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Abierta la corriente, es illcue.st ionablc que oXlste la 
necesidad apremiante J e poner aIgun dique que la de
t enga, y parece indudable que el llamado r~ veri fica rlo 
h abría sido el señor doctor ~aldüa, si desde un p¡Oin_ 
c ipio se h ubiera lllost ra L1o un poco menos inflexible 
con la lIHlyol'ía del Congreso y Jos Gobiernos de los 
Estados. 

Xo obstante esa. iuHexilJilitlad, iÍ. Slt prim e!' men
saje ~oh\'e crédito público corl'espondiel'on las Ciima
ras legislativas acordando la reuuion de las comisiones 
de Presupuestos, pal'a que, de acuerdo con los Scerc
tarios de Estauo, iutl'odujc;;:cll las variaciones que tÍ 
su j uicio estimasen necesarias. 

Con motivo del mensaje tjue el sefíol" nobcl'l1adol' 
de Cuudiualll<lI'Ca pasó al Senado, con techa 15 del 
mes de Abril, sobro los sucesos vcrificados en Cipaquirit, 
esta honorable COl']JOl'aCiOll aprovech ó la oportunidad 
para declarar que, ¡í.. su juicio; la consel'\racion de l 61'
den legal y de la paz pública dependen conjuntamente 

Ir con un grado de reeponsabilidad proporcioual, así tIe 
a política ci rc unspecta del Gobierno de la Unton y ele 
~u resuelta aetitml repl'csi'"[l; llegado el caso, como de 
la conducta modcJ'ada, pnldente y respetuosa de las 
garantías individuales que tí. su t ur no eOI'J'espomlc ob
servar [L los GoLienlOs de lo!' Estados. 

De esta f l'anca y explícita munifestacion del Se
nado; se viene claramente á colegir ( ILLC la, voluntau 
de e~te poder no ha sido en ning'lI 11 caso la del desco
nocimiento de las atl'ibuciones del Poder Ejecutivo, 
sino, por el contrar io, la del mutuo respeto entre los 
Poderes cOllsii~uidos . 

Eu obsequ io del resta.blecimiento dcl ól'dcn legal 
y de los derechos y autoridad del Poder Ejecutivo, el 
Senado l'esoh'ió no da1' curso á proyectos sobre 1'ceo
nocimientos y oruenaciones dc erérl ito, qll C 110 11lIbie
ran sido sllstnllciados pOl' el Poder Ejecutivo, y aut o
rizó á éste para que suspendiera. el pago de alg unos 

©Academia Colombiana de Historia 



- 41 -

auxilios mientras mejoraha la. situaciou del Tesoro. 
Cuando el Senado citó alministel'io pura que ex

plicase los propósitos del Gobierno ~jecutiyo respt!cto 
de l:t inteligencia. que daría á la. ley vigente sobro 
ól'den público, y éste hizo, por conducto de aquél, 
la declaratoria de 29 de Mayo, el Senado de Pleni
potellciar ioti reconoció expHdtitll1entc,- y por ello se 
congl'atnló,- qllc las ideas del Poder Ejecutiyo acerca 
de la a plicaciou de las disposiciones legales sobre 1a im
portante cuestioll de ól'deu público, eoincid ian exacta
mente con Ins suyas, y consideraba que, en presencia 
de las necesidades de la situacioll actual, la práctica 
de Ulla poJítica acorde 0011 tules ideas aseguraria 1i1 
paz lIc la República. 

Cuando el ciudada.no Pl'csidcllte manifestó, por 
conducto de sus Secretarios, que haria algunos cam
bios de j efes en el ~jército, y csto produjo una animada 
di sCllSioll en el Senado, concluyó ésta por Ulla pl'OpO
sicion en que se le manifestó al ciudadano Presidente 
que se considerabau tan sa.tisfactorias para. la causa del 
órdcll público las explicaciouc:i que habian sido tras
mi tidas por 3lL'; Secretarios dc Bstado en las sesiones 
de los dias antel'iol'C5, quo, eu lllueEtl'a de respeto y 
deferencia lJ01' el j efe de la ..idministl'acion ~i ccutiva, 
le envió una. comjaioll, compuesta de tres miembros, 
para. que le ul:tnifestase - que el Senado pOI' Sll parte 
estaba dispuesto á prestarle su apoyo pal'a alcanzar el 
mÍls pronto afianzamiento del Úl'd oll y la pa:t.i cutre 105 
colomLiallos. 

En materia de rclaciones exteriores, el Poder 
Ejecutiyo no ha recibido sino votos de confianza y 
muestras de deferencia. 

n e manera que, {j, pesar de la intransigencia del 
ciudadano Presidente, el Senado de Plenipotenciarios 
se ha mantenido fiel tí las inst it uciones, leaLi su uche!", 
y comiecucntc COIl ~u programa, sin que el Ejecutivo 
pueda quej arse sino dell'echazo que, coula improba-

©Academia Colombiana de Historia 



- 42-

eion de algunos nombramientos, se ha hecho de la po
lítica del 24 de Abril. 

}~I Congreso, de acuerdo con los Secretarios de 
Estado, ha confeccionado, de la manera más económica 
á su alcance, la ley de Presupuestos de Rentas y Gastos; 

Le ha. votado UIl pié de fuerza no sólo de tres 
miJ, sino de cuatro mil hombres para el sostenimiento 
de la paz pública; 

Declaró fundadas las observaciones {L la mayor _ 
parte de las disposiciones que contorna el proyecto de 
ley sobre trashumancia ; 

Suspendió indefinidamente el proyecto de ley 
sobrc l'cduccion de las Secretarías de Estado, y deja 
restablecidos eu sn fuerza y vigor los fuero s y prero
gati vas de los Estados con la expedicioll de la ley 20 
sobre cOllstituc ion civil de la Guardia colombiana, Y" 
la 27, que determina cuáles son los empleados superio
res de los diferentes departamentos administrativos 
cuyos nombramientos dehcn ser sometidos tí la apro
bacion del Senano. 

COIlla expedicion de las leyes sobre devolucion de 
propiedades rematadas, sobre adjudicacion de tie1'l'as 
baldías á los nuevos pobladores, sobro garantías á la~ 
personas y propiedades en tiempo de guerra, y sobre 
derogatoria de las de illspeccioll civil en materia re1i
giosa, el Congreso de 1882 deja lzada mny alto la bau
dera del derecho, reintegrado el respeto á la propie
dad, y dev-uelta la tl'allq uilidad á. las conciencias alar
madas. 

La labor hah,.ia si,lo completa si hubiera podido 
acordar el medio de obtener que la Corte Suprema 
federal , 011 ejercicio de la atribncion 4. ~ que le con
fiere el artículo 71 de la Constitucion, hiciera efectiva 
la responsabilidad que establecen los artículos 9. ' y 
20 de la misma. Cunstitucion respecto de los Presiden
tes 6 Gobernadores, Magistrados y Jueces de los Esta
dos, por violacion de la Constitucioll y leyes de la Re-
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pública, ó de los derechos de los ciudadanos. Porque 
si el Senado es, por nuestras instituciones, el glla rdian 
de las prerogativas de los Estados, la Corte Suprema 
federal es, por lIlalldato de Jas mismas, el guardian de 
la..q garantías de los ciudadanos j y si ésta no tiene el 
poder de l'e, 'i8ion sobre los fa.llos que dictan los tribu
nales de los Estado!:), !:!Í t iene el de exig ir la r esponsabi
lidad (L JOR Pre¡;;id cntcs ó J efes superiores y {l los :Magis
trados de los tribunales cuando 110 cumplen ó hacen 
ClLUlpli," y ejecutar la Oonstitncion y leyes. de la Un ion, 
los decretos y órdenes del P residente de ella, y los 
malld:unicntos y órdenes de los tribunales y j uzgados 
nacionales. 

Decimos que la labor habria sido completa si 
hubiéramos podido acordar los medios de reivindica· 
cion de la autoridad de la Corte Suprema ; de reforma 
de algunos puntos oc la. Constitueion; regularizaeioll 
en el fomento de las mejoras materiales, y acordado 
los tórnúnos de pago de la deuda pública. Objetos son 
estos que habrian podido quedar definitivamente re
sueltos COn un poco menos do inflexibilidad de parte 
del ciudadano Prcsidente ; pero puntos sobre los cua
les pel':.istircmos cn nuestra labor hasta obtener resul
tado satisfactorio. 

Ahora. bien: ¿ eOI1 cuál de las disposiciones acor
dadas por el Congreso ~e ha vulnCl'udo la doctriua li
beral ? 

¿ Oon cuál de las doctri nas sostenidas y desenvuel
tas por el partido independient,e se ha menoscabado 
la influencia y el prestigio dfll programa de ese gran 
partido ? 

¿ SCl";i por haber recuperad o p:1I"3. los Rstados la 
sum a de influencia y de poder que las instituciones les 
acordaron? 

i. Será por haber desautorizado el centralismo an
terior, y reivindicado para el Senado de Plenipoten
cial'ios el poder y la importancia que le asignaron los 
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comrcncionalcs de Rioncgl'o en el juego de las insti
tuciones? 

¿ Sertt po]' haber Ql'Cleuado la devoluciou de las 
propiedades raÍCes rematadas en 1876, 1877 Y 1879? 

¿ Será pOl' haber acordado que, cil la futuro, las 
tierras baldías liD serán adj udicaclas sino como l'ccom
]JClISa. del trabajo y lauoriosiLlail de fiUR IlHCYOS pobla
dores? 

¿Será por haber establecido reglas que morige
ren eu lo posible las host.ilidades de los beligerantes y 
amparoll los derechos de los ciudadanos en tiempo de 
guerra? 

~ Será iJor haber devuelto :m imperio al prillcipio 
Je toleranci a. absoluta, y reivindicado, en consecuen
cia, la libertad de conciencia que gUl'ttlltizun las insti M 

tucioncs ? 
¿ O scr(l porql1c 110 hemos pnesto límite (L nuestra.s 

ideas de conciliacion y apaciguamiento, siTIO que las 
hemos hecho cxteusivas (L todos, reconociendo que 
esta patria. es de todos'y para t.odos los eo]ombianos, 
y que en cJla caben los independientes, los radicales y 
los conservadores, y, en una palabra, todas las creencias, 
las escuelas y doctrinas, con tal dc que respeten y oue
dczcan las institucioncs que nos rigen, y no melloeca
ben la preponderancia del sistema federal, ni pretendan 
ellcadelltll' de nuevo la suerte ele los pueblos á, la. vo
] untad a uto1'ita 1'ia el 1) 1\ n bn sta 1'do ccntl'f11islll o ? 

Creemos fundadalllente haber cumplido, en lo po
sible, nuestro deber, y la Nacio lL y la historia dcei
dirán Clliíl de los doe podcl'cs ha f~Lltado ií 511 progra
ma, ó correspondido menos mal á la confianza de sus 
comitentes; cuál ha sido 01 que se ha mostrado más 
intransigente en el scntido de la. cOllciliacion y la inte
ligencia, y cuál el que ha acometido la sancioll de 
prácticas más puras y confo rmes con los intercses ge
nerales del pafs. 

De nuestra parte no hacemos sino preEentar el 
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cmu]ro de la. labor ejecutada. en ocho meses de lucha 
infatigable, do· defensa heroica y generosa, y de abne
gacion patriótica y c.onstante. Baste (t nuestro propó
sito hacer saLer (L Jiuestros comitentes que llO pode
mos regresar rt nuestros hogares sin dejar acordada la 
convocatoria del Congreso para el caso cuque nuestros 
advcl1-iarios políticos intenten una pel'tul'bacioll del 
órdcn público, ó ]a cjCCUCiOll de algun acto contra los 
altos poderes federales, ó contra la soberanía de los 
Estados. 

Bogot(¡, 15 de Setiembre de 1882. 

Los Senadores por el Rstado de Antioquia, 

Daniel Uribe.-Peregrino Ca.margo. 

Los Senadores po]' el Bstado de Hoyac <Í, 

J osé E. Otúlont.-Francisco de P. Afalew;.- Om"
los Gafdemn R. 

Los Selladores por el Estado del Cauea, 

R . . Reinales.-.Tuan de _D. Ultoa. 

El Senador por el Estado de Oundinama.rca, 

L eopoldo Cervantes. 

El Senador por el Estado de Magdalena, 

Glemellte G. Gayo". 

El Senador por el Estado de Panamá, 

Ramon .dc6vedo ..J.~f. 

Los Senadores por el Estado de Santander, 

l'imofeo Hudado.-R. Lésrnez.-LJ. A . A.1'l'iela. 

1~1 Senador por el f<Jstado de Bolívar, 

Joaquin 31. Pirez. 
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El Representante por el Estado de Antioquia, 
1/eli.sar-io alltib'l'ez. 

Los Representantes por el Estado de Bolívar, 
(¿1'istóbal Amad(J~·.--Manllel Laza But'flos.-Juan 

Saladen.-Pedro Castillo M. 

Los Representantes por el Estado de Boyacá, 
:fmnm Ourrea.-Sierl'o Rodr4quez,-Primitivo 

Bernal.-!\ icolás 1l1onü;jo.-José Tomás .1Won'l'o.l!.
Juan l.\~ .Jfateus.-r.~idO'i·o .Páez.-Alcjandro PC'lia So
lnno.- José .ilIa1'la Pinto. 

Los Representantes pOI' el gstado del Canca, 
Beldamin .. Niíñez.- Carlos Delgado O.-Pornpeyo 

auz'm.án,-Eudocio Conslain.- Vicente Guevut"a Cajicw. 

Los Representantes por el Estado de OlUldillamarca, 
José Mm'ía /Ylmper.-JeM""s J iménez.- ·}i'austino 

GÓmez.-- Cunl$lancio Jrhluao.-Ruperto Ca.nd'la.- José 
I. Ba'l'beri.-Jielfpe Suá.rez.- ·Tomás Aldana. 

Los Representantes por el Estado del Magdalena, 
Juan JJt{anuel BaTTera- LázilTO A. Riascos.- &l

vado/' Vives. 

El Representante por el Estado de Panamá, 
FranctsfJlj JI. Oalwwlw. 

Los Representantes pOl' el Estado de Santander, 
Antonio Fígueroa.-Prancisco 01'dófiez R.-Fran

d ,sco ~~fUiioz.-jJt()isé¡; Qm·C!Ía.-Gob1"iel8. Rlliz.--.J08é 
Murillo.-José N. H.amú·ez M. 

El Diputado por el Territorio de Casa,nare: 
OladamiTo 'l'e,jada. 
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